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CURSO 2026/2027 

CALENDARIO DE SOLICITUD DE PLAZA Y MATRÍCULA  

PROCESO ÚNICO DE ADMISIÓN 

 
ESO   BACHILLER 

Publicación de la oferta formativa: 
Publicación de vacantes definitivas para proceso de admisión de 
alumnos: 

 
Presentación telemática (exclusivamente) de solicitudes de 

admisión: 

https://portal.edu.gva.es/telematricula/es/inicio/ 

El centro solicitará al alumnado que se incorpore, como resultado 
del procedimiento de admisión, la verificación de los documentos o 
situaciones alegadas por el mismo. 

La falsedad en los datos declarados, o no suficientemente 
acreditados, dará lugar a la anulación de la solicitud 

 
Entrega del certificado de situación académica: 

*Alumnado no matriculado durante el curso 2025-2026 en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Valenciana. 
*Alumnado que solicita plaza para segundo de bachillerato. 

*Alumnado que solicita plaza para primero de Bachillerato y que 
durante el curso 2025-2026 no ha finalizado un ciclo de 
Formación Profesional de grado medio o no ha estado 

matriculado en cuarto de la ESO. 

 Requisito académico ESO y Bachillerato 

 
Publicación de listas provisionales de alumnado admitido: 

 
 
Presentación telemática de reclamaciones resultado provisional: 

 
 

Listas definitivas alumnos admitidos: 
 
Presentación telemática de reclamaciones/ alegaciones al resultado 
definitivo: (RECURSO DE ALZADA) 

 
Matrícula presencial centros adscritos  
 
Formalización de matrícula telemática del alumnado 
admitido:  

 
Formalización de matrícula presencial del alumnado 
admitido:  
 
Documentación a entregar:  
En el sobre de matrícula se incluye detalle de la misma. Se recogerá en 
el centro. 

 
Formalización de la matrícula de alumnado en lista de 
espera para cubrir vacantes por renuncia o excedentes: 
 

 

Hasta 21 de mayo 
 

 

Del 21 de mayo al  

1 de junio (10:59)  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 15 al 29 de junio 
 

 

15 de junio 
 
 

 

Del 15 al 17 de junio  
 

 
 

2 de julio 
 
 

Del 2 de julio al 1 de agosto 
 
 

Del 22 al 30 de junio 
 
 

Del 2 al 7 de julio 
 

 

 

Del 2 al 8 de julio 
 
 
 
 

 
Del 9 y 15 de julio 

 

Hasta 21 de mayo 
 

 

Del 21 mayo al  

1 de junio (10:59)  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del 15 al 29 de junio 

y del 1 al 7 de julio 
 

 

1 de julio 
 

 
 

Del 1 al 3 julio  
 

 
 

 
 

9 de julio 
 

 

Del 9 julio al 8 de agosto 
 
 

 

 
 
 

Del 9 al 14 de julio 
 

 
 

 

Del 9 al 15 de julio 

 
 

 
 
 

16 al 21 de julio 


